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Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>

Oficio respuesta SEDEA_CMER
Gabriela Botello Ugalde <gbotello@queretaro.gob.mx> 10 de agosto de 2023, 10:47
Para: Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>

Muy buen día Contador Pedro Paredes, atendiendo a lo solicitado en el correo que me hizo llegar, le confirmo de recibido el mismo, de igual forma aprovecho para comunicarle
que seguiré con el proceso correspondiente en el Departamento de Publicaciones adscrita a la Dirección Jurídica de la  Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de
Querétaro.

Por lo anterior, quedo a la orden!!
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